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DE IíA PROVINCIA v M 7 

HDVERTEMCIH IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan dti insertarse en 
V3s BOLETINES OFICÍALES se han de mandar al Jefe político 
¿«gpectiyo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
foa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1863) 
Se publ ica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3 , entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

D E O I E S A D O G B Y » H «PfJBS A S E I S 

P R E e i O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 8 pe 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 8 ® . 

, Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, i Sí pesetas; semestre, 
y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicil io, SB28 pesetas 
trimestre; £ 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, AS al 
trimestre; 3 Q al samestre, y 8 © al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios prooedentes d é l a Excelentísima 
Diputación provincial, linei"; o fracción. . ©*SO 

í d e m judiciales, línea o fracción l'OO 
í d e m oficiales ídem i d . O l 9 0 
Idam particulares 1 'S O 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

p a r l e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon
so S I I I (q. D. g.), Su Majestad Ja 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augus ta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
R E A L ORDEN 

Il tmo. Sr . : Visto el expediente in-
ooado en ese Centro como fundamen
to a u n a resolución de caráoter gene
ra l que resuelva las dudas que se han 
susoitado para la ejecución da lo dis
puesto en el artículo 34 del Reglamen
to de la Inspección de Hacienda, re
formado por Real decreto de 30 de 
abril de 1923, y para que, en armonía 
«on lo prevenido eD la Real orden de 
-3 ;de mayo siguiente sa unifique el 
procedimiento para abono a partícipes 
de las multas impuestas en expedien
tes de ocultación y defraudación, Ín
terin se sigan abonando éstas como 
minoración de ingresos por las Oficinas 
provinciales, por no consignarse en el 
presupuesto de gastos del Estado los 
•créditos correspondientes, 

S. M. ^1 Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la realización de esta 
servicio se someta en todos los casos a 
las siguientes reglas: 

1.a Tan pronto como por la depen
dencia interventora se remita a la Ins
pección respectiva certificación acre
di ta t iva de un ingreso procedente de 
expediente de ocultación o defrauda
ción, l a oficina inspectora, si el fallo 
laeae firme, formulará ante la Delega
ción una propuesta de abono a partí
c ipes , con arreglo al modelo núm. V. 

2. a Una vez acordado por la Dele

gación el abono de 3a cantidad consig
nada en la propuesta, se expedirán 
por la Inspección trss certificados, se-
giín modelos números 3 y 4, para 
que sirvan de justificantes a los res
pectivos mandamientos de pago. 

3 . a Con la sola excepción de los 
Delegados de Hacienda, que aunque 
Jefes directos dé las Insppcoiones Pro
vinciales, por la importanoia de su co
metido y estar obligados a resolver las 
reclamaciones económico administra
tivas que se presenten contra los actos 
de gestión de todas las dependencias 
de Haciende, deben quedar al margen 
de esta clase de emolumentos la part i
cipación del 10 p&r 100 destinado al 
personal de la Inspección no autori
zado para !a investigación da tributos 
(apartado B del artículo 34 del Regla
mento de la Inspección de Hacienda), 
se propondrá mensualmente por la 
Jun ta de Jefes da cada provincia, pre
sidida por el referido señor Delegado, 
la distribución que, a su juicio, co
rresponda, que será siempre sometida 
a la aprobación de la Inspección Gene

ral y debiendo tenerse en cuenta, al 
formularse, qua únicamente pueden 
disfrutar de tales beneficios aquellos 
funcionarios que, eneontrándose en 
las condiciones aludidas, se hubieran 
hecho acreedores a su percepción, a 
juicio da la indicada Junta , por el ss-
lo y laboriosidsd demostrados en el 
ejercicio de su cargo. 

4.* E n los oasos en que por esca 
sez de personal o porque la convenien
cia del servicio así lo exija, los funcio
narios de aquellas Inspecciones en 
donde estuvieran todos provistos de 
«carnet» para la investigación; podrán 
disfrutar del reparto de dicho 10 
por 100, siempre que se justifique en 
forma que, adamas de la funaión in
vestigadora, llevan al día y por sí 
mismos, todos los trabajos de oficina 
propios de la dependencia. 

E n este supuesto, la propuesta se 
elevará a la Inspección General, con 
idénticas formalidades a las consigna
das en. el número anterior; y 

5 . a Tanto para, la entrega en su 
día del referido 10 por 100 corno 

del 3 por 100 para gestos de material 
de eficinas, una vez hechos efectivos: 
uno y otro se constituirá por su im
porte un depósito necesario, sin inte
rés, en la sucursal de la Caja de la 
provincia de que sa trate y a disposi
ción del Delegado de Hacienda, con 
objeto de que, después da que sea 
aprobada la correspondiente propues
ta poc la Inspección General, se pro
ceda a devolver el depósito y hacérse
la entrega consiguiente a los interesa
dos. 

La Inspección General, al comuni
car a las provincias la precedente Real 
ordea, circulará a las mismas los opor
tunos modelos con las instrucciones 
detalladas que juzgue necesario diotar 
para el mejor cumplimiento de est&s 
disposiciones. 

De Real ordea lo digo a V- I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I . muchos años. Ma
drid, 14 da enero de 1924. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

V E R G A R A 

RUGDELGI ESUEVIERO I 

Ilustrísimo señor Delega'do: 

Don . . . , ha ingresado . . . pesetas . . . céntimos, importe de la multa que le fué impuesta en este expediente por 
el conoepto dé . . . correspondiente a partícipes, según certificación de Intervención que se acompaña, en la que se hace 
constar no haberse devuelto cantidad alguna por cuenta del referido ingreso. 

Firme, por, tanfep, el aoaerdo de la Administración, y reconociéndose el derecho de la Inspección «1 percibo de )* 
parte reglamentaria, procede, en opinión del que suscribe, aoordar el pago de aquella oantidad a cuyo efecto se practica, 
y somete a la aprobación de V. I . la siguiente 

LIQUIDACIÓN 

Oantidad ingresada la que ¡=e compone en las partidas siguientes, con arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de abril de 1923: 

75 por 100 para . . . actuario . . . señor 
10 por 100 para el personal de Inspecoión 
3 por 100 para material .' 
12 por 100 de Utilidades 

Debiendo remitirse a Intervención, con el expediente, las certificaciones prevenidas en la Real orden de 7 d e 
marzo de 189B a sus ulteriores efectos. 

V. I . , no obstante, asordará. 
Madrid, . . . de . . . de 19¿.,. 
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MODELO NUMERO 2 

Don . . . de . . . clase de la Inspección de Hacienda de esta provincia, 
Certifico: Que según resulta del libro registro de expedientes de ocultación y defraudación que se lleva en esta 

oficina, y de los expedientes que tengo a la vista, instruidos por . . . Inspector . . . don . . . contra las entidades que a 
continuación se relacionan, a d i c h o . . . funcionar io . . . l e . . . oorresponde percibir la suma de pesetas . . . con . . . . cénti
mos, importe líquido de las multas impuestas a las referidas entidades, en virtud de lo acordado por el ilustrfsimo señor 
Delegado de Hacienda, en fecha . . . en los respectivos espedientes y en el detalle que sigue: 

Concepto contributivo NOMBRE D E LOS EXPEDIENTADOS 

F E C H A 

del expediente 

FECHA 

del ingreso 
Número 

de la carta 

de pago 

Cantidad 
ingresada que co

rresponde 
a los Inspectores 

Concepto contributivo NOMBRE D E LOS EXPEDIENTADOS 

Día M e s Año Día M e s ' Año 

Número 

de la carta 

de pago 
Pesetas; Cts. 

T A T 

Asimismo se hace constar que de la certificación de la Intervención aparece que no se han devuelto dichas 
cantidades. 

Y para que conste y sirva de justificante al respectivo mandamiento de pago, con arreglo & lo dispuesto en Real 
orden de 7 de marzo de 1895, expido la presente con el V.° B.° del señor Inspector Jefe en . . . de . . . de mil nove
cientos v e i n t i . . . 

V.° B.° ' 

MOOELO NUMERO 3 

Don . . . de . . . clase de la, Inspección de Hacienda de esta provincia, 

Certifico: Que según resulta del libro registro de expedientes de ocultación y defraudación que se lleva en esta 
oficina, y de los expedientes que tengo a la vista instruidos por . . . I n s p e c t o r . . . don . . . contra las entidades que A 
continuación se relacionan, a Jos funoionarioB de la Inspección les corresponde percibir la suma de pesetas . . . con . . . 
céntimos, importe líquido del 10 por 100 de las multas impuestas a las referidas entidades, en vir tud de lo acordarlo per 
el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, en fecha . . e n los respectivos expedientes y en el detalle que sigue: 

Concepto contributivo NOMBRE D E LOS EXPEDIENTADOS 

F E C H A 

del expediente 

F E C H A 

del ingreso 

Día M e s Afio Día M e s Año 

Niim.ro 

de la carta] 

de pago 

TOTALES 

Cantidad 
ingresada que co

rresponde 
a dichos 

funcionarios 

Pesetas C t s . 

Asimismo se luce constar que de la oertifioaoión de la Intervención aparece que no se han devuelto dichas 
cantidades. 

T para que conste y sirva de justificante al respectivo mandamiento de pago, con arreglo a lo dispuesto en "Real 
orden d» 7 de marzo de 1895. expido la presenta con el V.° B." del señor Inspector Jefe en . . . a . . . de . . . de mil nove
cientos v e i n t i . . . 

V.° U." 

Don 
MODELO 

da . . . clase de la Inspección de Hacienda de esta provínola, 

_ Certifico: Que según resulta del libro registro de expedientes de ocultación y defraudación que se lleva en esta 
oficina, y de les expedientes que tengo a la vista instruidos por . . . I n s p e c t o r . . . don . . . contra las entidades que a 
continuación se relacionan, a la Inspección para gastos de impresos Je corresponde percibir la suma de pesetas ... con .. 
céntimos, importe líquido dsl 3 por 100 da las multas impuestas a las referidas entidades, en vir tud de lo acordado por 
el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, en fecha . . . en loa respectivos expedientes y en el detalle que signo 

Concepto contributivo NOMBRE D E LOS EXPEDIENTADOS 

F E C H A 

del espediente 

F E C H A 

del ingreso Concepto contributivo NOMBRE D E LOS EXPEDIENTADOS 

Día M e s Año Día M e s Año 

0 
1 

Número 

¡de la carta| 

de pago 

TOTALES. 

Cantidad 
¡ingresada que co

rresponde 
a la Inspección 

Pesetas ¡ Cts 

Asimismo ee hace constar que de la certificación de la Intervención aparees que no se han devuelto dichas 
cantidades. 

T para qr 
orden de 7 de marzo 
cíenlos veinti . 

Y . ° B . ' 

i|ue conste y sirva de justificante al respectivo mandamiento de pago con arreglo a lo dispuesto en Real 
narzo de 1895, expido la presente con el V . ' B . ' del señor Inspector Jefe en . . . a de . . . de mil n®ve-

MINISTERIÜ DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L ORDEN i 
Exorno. Sr . : Con objeto de que n 0 

continúen siendo improductivos ios 
•fondos q u e actualmente existen en 
cuenta corriente en el Banoo de Espa
ña, pertenecientes al Colegio de Hijos 
de los funcionarios de los Cuerpos de 
Vigilancia, Seguridad y Gobernación 
y mientras no so acuerde su inversión, 

S. M. el Rey (q D. g ) , a propuesta 
de la Direooión General de Seguridad, 
se ha servido disponer que los mencio
nados fondos, a excepción de una can
tidad prudencial, que quedará en ouen-
ta corriente en el Banco de España 
para necesidades imprevis tas , sean 
consignados por fraoeiones iguales, en 
varios resguardos de la Caja general 
de Depósitos. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E . m u c h o s años. Ma
drid, 14 de enero d« 1924:. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Seguridad. 

^ODîeEBO ¿ l í / l i 

Inspección Provincial de Sanidad 
CONVOOATOBIá. 

Vacante la plaza de Subdelegado de 
Farmacia del distrito de San Martín de 
Veldeíglesias, que ha de preveerse con 
arrsgio a lo dispuesto en el artículo 82 
de la Instrucción General de Sanidad 
vigente, se aaiiDcia con el fin de que 
les aue deseen tomar parte en este con
curso lo soliciten en este Gobierno Ci
vil , acompañando a la instancia les si
guiente» doeumenfcos: 

1.° Certificación del Registro Civil 
del acta de nacimiento. 

2.° Certificación de antecedentes 
penales. 

3.° Certificación del Colegio oficial 
de Farmacéuticos de las provincias en 
que hayan ejercido úl t imamente su 
profesión relativo a las correcciones, 
si las hubiere, a los premios obte
nidos, 

4." Título facultativo. 
5.° Méritos que aleguen. 
Diehas instancias, doonmentadas, se 

prasentarán dentro del plazo impro" 
rrogafele da quince díaw, a contar de la 
fecha ds la public&oiÓn de la presente 
convocatoria. 

Madrid, 14 de enero de 1924. 
El Gobernador Civil, 

E l Duque de Tetuán 
(Nútn. 189) 

Con esta fecha me comunica el señor 
Subsecretario del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 1» 
Real ordea siguiente: 
, «Exemo. S e : Visto el expediente 
incoado sobra declaración de Monu
mento Nacional del Templo y Cenven-
to ; de Religiosas Bernardas, sito en 
Alcalá de Henares, resultando qae f 

http://Niim.ro
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con fecha 22 de mayo de 1922, la Aba

desa ¿el Convento do Monjas Bernar

das, da Alcalá de' Henares, Sor María 

segundo de la Ley da 4 de marzo 
de 1916. 

a 0 Caso de acogerse el propietario 
Patrocinio Baronía, se dirigió en ina ¡ del edifieio deolarado Monumento Ar | 
f.aDsia a este Ministerio, p >r conducto 
del Gobernador Esclesiástieo del Obis

pado de M¡adridA)calá, solicitando 
fuese deolarado Monumento Nacional 
el Tamplu y Convento de Monjas Ber

nardas, sito en la referida ciudad, 
acompañando a la instancia un foto

grabado de )a fachada de la Iglesia y 
tros fotografías; 

Resultando que pasada la referida 
solioitud a informe da la Real Acade

mia de Bellas Artes de Saa Fernando, 
esta docta entidad en su erudito dicta

men expresó qu« la Iglesia y el Con 

quiteotóniooartístieo a los beneficios 
que censtan en los artículos 4;° al 8.* 
de la Ley de 4 de marzo de 1915, antes 

i emitirán informe sobre dichos p&rfi

j oulares las Reales Asademi&s de Be

| l ias Artes de San Fernando y la de la 
i Historia, y la J u n t a de Construcciones 

Civiles del Ministerio de Instrucción 
¿ P á b ü c a y Bellas Artes; y 
\ 4.° De esta Real orden declarando 
{ Munuraento Arquitectónicoartíst ico 
i el referido Templo y Convento, SÍ» 
| darán traslados al señor Gobernador 
| Civil ce Madrid, al señor Gobernador 

vento más que Monumento Nacional | Eclesiástico de la Dióossis de Madrid

debería ser declarado Históriooartís I Alcalá, a la interesada Sor Maiía Pá

tico, por ser ésto lo mas apropiado a f trooinio 'Bareala, Abadesa del Con

gas condiciones y si ata lo estimaba la, | vento de Monjas Bernardas de Alcalá 
_ . .• -r™ • i J t t _ i„ T ,í-„ An de Henares, y a la Jun ta , Superior de 

Excavaciones y Antigüedades. 
L o que traslado a V E. para su c o 

nocimiento y demás efectos » 
Lo qua se publica en este D i A E í o 

«OFICIAL a los electos procedentes. 
Madrid, 12 de enoro de 1924. 

Ei Gobernador Civil, 
El Duque de Tatúan 

MINAS 
Den Pedro Pérez Sánohez, Ingeniero 

ferial, o en su. defecto, el certificado 
de alta. 

(Fecha, firma y rúbrica). 

Pliego general de •condiciones' formada 
con las legales y técnicas aprobadas 
por Real orden de 8 de noviembre 
de 1923, que han de regir en el con
curso autorizado por Real dí.creto 
de 16 de octubre del mismo año 
(u. O núm. 230) para adquisición 
de cinco camiones protegidos con des-
tino a las Unidades de África. 

CONDICIONES IiEQAXES 

1. a El concurso se Tarificará en la 
plaza, loeal, hora y día que se fije en 
los anuncios. 

2. a El concurso ge celebrará preci
samente en día laborable y el Tribunal 
se constituirá a la hora señalada en el 
local designado al efecto, destinándose 
la primera media hora a recibir las pro
posiciones que serán presentadas por 
sus autores a representantes en forma 
legal y en pliegos cerrados, numerán
dose por el orden de presentación. Las 
proposiciones presentadas no podrán 
retirarse, y principiado el acto del re
mate no podrán recibirse más pliegos. 

3 . a Las propesiciones se extende
rán en papel sellado de la ciase oeta

5 por 100 del precio límite de lo¡~ ciñ 1 y si lo faesen en papel bknce lie
r  • varan adherida la póliza correspon

diente y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que sa salven con 

El Coronel Director del Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, 
Hace saber: Que autorizad® este 

Centro, por Real decreto de 16 de oc
tubre último { D . O. núm. 230), para 

| celebrar un concurso para la adquisi
» ción de cinco camiones protegidos con 
¡ destino a las Unidades de África, se 
j hace público per merfio del presente 

anuncio que d c h o acto tendrá Jugar 
ante el Tribunal constituido bajo mi 
Presidencia, el día 26 de marzo próxi
mo, a las diez, en este Centro, sito en 
la Ronda del Cende Buque, número 4, 
de esta Corte, y con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se inser
tan íntegros a continuación de esta j 
anuncio. I 

El importe total como precio límite j 
que ha d9 regir en el concurso será el j 
de 89.980 pesetas por cada camión, ha
ciendo un total para los cinco de pese 
tus 449.4S0, y el. importe del depósito 
de garantía para tomar parte en el 
concarso, constituido en metálico o en 
títulos de la Deuda Pública que se va
lorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa en él mes anterior, será el 

co camiones. 
E n este concurso pueden tomar 

parte productores, Sociedades o Com
pañías nacionales y extranjeras. 

El Tribunal se constituirá a la hora 
| señalada anteriormente, destinándose 
i la primera media hora, o sea de diez a 

Jefe del distrito minero 'de Madrid. I
 d i a z y

 m e d

j
a

>
 e r e o i b i r l a s proposicio

t t u r\ T\ a i . • t t • nes que serán presentadas por sus au
Hago saber: Uus D. Antonio' viso í >. i. ¿. , , i-

fi ^ i tores o representantes legales en plie
gos carrudos. 

Dichas proposiciones Se extenderán 
en papal sellado de la clase 8.% ajus
tándose al modelo inserto a eontinua

Janta Sapsrior de Excavaciones y 
Antigüedades; 

Resultando que, solicitado informe 
de la J u n t a Superior da Excavaciones, 
teniendo en ou«r>ts las dispasieiones 
del Rsal dsarato de Я5 de agosto de 
1917, esta docta entidad, fundada en f 
qua sa trataba do un ejemplar impor § 
tantísimo de la «rimara restauración 1 
ciásioa, de principios del siglo X V I I , jj 
construido por el Arquitecto Sebastián ¡ 
• te la Piaza y funáaao en 1618 por el I 
Cardenal Arzobispo de Toledo, don | 
Bernardo da Sandovai y Rojas, con in ¡ 
teresantae pinturas de Angelo Narái , | m ~ ó ^ v e o i n o ¿ ¡ e g t a C o i t ^ ^ p r e . 
que se conservan en la Capilla Mayor ¡ т п Ш о 9 Q e s t e G o b i e r D O á e p r o v ¡ r i O Í a ) 

y en las sais l a t e r i t a , una admirable j л á í f t 2 g d e & ш ¿ s т ь > u n a s o l i d 

cúpula y otros elementos arquitectóni j t u d p i d i e n á o l a p r o p i e d a i de una de

oo« y artísticos que haoan sea un Mo } m f t B Í a i pertenencias de una mina de I oión, irán dirigidas al señer Coronel 
numento notable, digno de ser atendí j p i o m o ' q u e tendrá por nombre Dema j d ? * G * n t r o Electrocténieo y de Comu

  •   • J . . • _ s mo&eiones y acompañadas de los pla
sía Primera a la mina «La Madrileña», j - i • 

» » nos correspondientes a los camiones 
que ofrezcan, expresando con todo de
talle las características de los miemos 
y aeomp&ñaudo, además, los documen
tos que acrediten la personalidad del 
firmante, e! resguardo de la Caja Cen
tral da Depósitos o sus sucursales del 
depositó al afecto constituido y el úl
timo recibe de la contribución indus
trial que le corresponda satisfacer, se
gún el concepto ea que comparezca el 
firmante, o en su defacto el certificado 
$e alca sn la industria a que su profe
sión ss refiere. 

Madrid, 19 da enero de 1924. 
Ricardo Salas 

Modelo de proposición 
Don . . . , domiciliado en . . c a l l e 

de.. . número en nombre de ... (o en 
el mjo propio), eomo acredita el podar 
qne exhibe, enterado del anuncio y 
pliegos de condiciones que se iussrtaa 
en el В o LE TI s OFICIAL de la provincia 
de Madrid Húmero de fenha 
para el concurso de adquisición de cin
co camiones protegidos con destino a 
las Unidades de Africs, se comprome
te y obliga a riaminietrar dichos ca
miones por el precio total de . . . pe
setas (en letra) con estricta snjeaión a 
los referidos pliegos de condiciones, 
con los que se halla conforme, expre
sando con todo detalle las caracterís
ticas da ios camiones que ofrece y 
acompañando, además, los planos co
rrespondientes a los mismos, así como 
la oédula personal corriente o el pasa
porte de extranjería, en BU caso, y el 
último recibo de la contribución indus

do por el Estado, propuso la dealara !j 
ción de Monumento Arquitsctóniso

aitístico del T e m p l o y Convento 
refáridíjs. 

Visto el parecer de la Sea l Acade

mia de San Fernando y de coeformi j 
dai con la propuesta formulada por la i 
Junta Superior de Excavaciones y { 
Antigüedades, \ 

S. M. el Rey (q. D. g ) hs tenido a \ 
bien disponer io siguiente: \ 

1.° De conformidad con la Ley • 
do 4 da marzo de 1915, se dsclara Mo j 
numento Arquiteotónicjaríistieo el \ 
Templo y Convento de Monjas Bsr \ 
nardas, óito en Alcalá de Henares, de l 
claraoión que será insárita en el Cata- | 
logo y Registro Oedulario que l lévala \ 
Junta Superior da Excavaciones y } 
cuya inscripción se hará con la facha \ 
de esta Raal orden. ó 

2.° Una Vez hscha la anterior de | 
claraoión e inscripción, la persona o | 
entidad que desee derribar el Monu | 
mentó Catalogada, solicitará el opor | 
tuno permiso del Ministerio de In s  | 
truoción Pública y Bellas Artes, sin el | 
cual, por ningún eoncepto", podrá lio | 
varee a cabo vi derribo 'del todo o I 
parte del edificio, reservándose el Mu | 
nicipo, la Provincia y el Estado por | 
fiieho orden wl derecho de tanteo, en 
«aso de venta total o parcial del Mo

numento, según prescribe el artíaulo 

número 922, sita en el puato llama

do Dehesa áe Fueateanguila, término 
muuicipsl de Robledo de Chávala y 
Chapinería. 

E l terreno registrado l i n í a con las 
minas «Eusebio y Elena», núm. 877; 
«La Madrileña», núm. 922; Santa Ade

la, núm. 953, y «Nusstro Padre Je 

sús», núm. 945. 
Los derechos a la propiedad a esta 

demasía han sido cedidos. 
Designa les pertenencias que solici

ta en esta forma: por D. Antonio Viso 
Simón, a la Sociedad «La Madrileña», 
por escritura pública «n Madrid ante 
el Notario D. Primo Alvarez Cueva, el 
día 25 de septiembre de 1919. 

Y habiendo sido admitida por decre

to da 18 de enero de 1924 la solicitud 
da registro, he acordado se publique 
por medio de edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la tabla de 
anuncios de este Gobierno de provin

cia y en Robledo y Chapinería, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la ley de Minas 
de 4 de marzo de 1868, con el fin de 
que los que se crean eon derecha pre

sentan sus oposiciones al excelentísi

mo señor Gobernador, dentro del pla

zo de sesenta días. 
Madrid, 18 de enero de 1924. 

Pedro Pérez 
(Núm. 229) 

nueva firma, y se sujetarán al mode
lo pubiioado en el anuncio. 

4 . a Рига tomar parte en el concur
so es condición indispensable que ios 
lieitadores aeomp&ñen & sus respecti
vas proposiciones la carta de pago que 
justifique hibar impuesto en la Caja 
Central da Depósitos o en sus sucursa
les, la sucaa equivalente al 5 por 100 
del importe de sus ofertas, calculado 
per precio límite señalado en el pliego. 

La citada garantía podrá consignar
f se en metálico o en títulos ds la Dsuda 
i Pública, que se valorarán al precie 
í niiídio de cotización en Bolsa en el mes 

anterior, a no ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nominal. Este 1 

depósito expresará terminantamente 
que se ha constituido pata acudir a 
este concurso. 

6." También acompañarán los liei
tadores a sus respectivas proposiciones 
el último recibo de la contribución in
dustrial qua Je corresponda satisfacer 
por concepto de la industria que venga 
ejerciendo o certificado de la Adminis
tración de Contribríoiones de la pro
vincia, haciendo constar haber sido alta 
en la industria a que la opntrataoión 
se refiere, así como igualmente la cé
dula personal o pasaporte de extranje
ría, y los apoderados, además, el poder 
notarial otorgado a su favor. 

Todos los documentos presentados 
por ios lieitadores en el acto áel con
carso, si están expedidos en el extran
jero o en idioma extranjero, se halla
rán a su presentación traducidos por 
la Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Estado, y estarán además 
legalizadas y visadas sus firmas por 
dicho Ministerio. Asimismo se halla
rán reintegrados coa arreglo a la ley 
del Timbre, excepto los pasaportes de 
extranjería. 

6 . a La expresada fianza sólo servi
rá pura la proposición a que vaya UBÍ
O é j aunque el licitador a cuyo favor es
tuviere extendido el talón del depósito 
presente distintas proposiciones!. 

7. a No se admitirán par* tomar 
parte en el concurso, ni para garanti
zar el servicio, las cartas de pago que 
se refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
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,sea notoria la terminación satisfactoria 
de los miemos, si no se justifica este 
extremo por medio de la cprrespun-
diente certificación, haciéüdose, en 
este caso, la transferencia de la garan
tía para responder a nuevo contrato. 

8 a Las cartas» de pago df depósito 
correspondientes a las proposiciones 
presentadas que 'a rán en poder del 
'Tribuna! hasta que por éste se deter
mine el resultado del concurso, en cuyo 
caso podrán ser retiradas las corres
pondientes a las proposiciones no acep
tadas inmediatamente que se les avise 
para qne recojan y retiren el material 
íjue tengan presentado los interesados. 
La correspondiente a la proposición 
aceptada continuará en poder del Tri
bunal hasta que se cumplan los demás 
requisitos que más tarde se expresan. 

9. a El precio qua so consigne en 
las proposiciones se expresará en letra 
por pesetas y céntimos. 

10. No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan,los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones 
y precios límites. 

11. El acto del concurso dará prin
cipio por !a lectura de los anuncios y 
pliegos de condiciones. Verificada ésta 
y ante» de abrirse los pliegos cerrados, 
que serán ubiertos y leídos por orden 
de presentación, podrán los concursan 

y fielmente por parte del adjudicatario 
del oonourso, la autoridad a cuya dis
posición estuviere constituida la fian
za, acordará la devolución de la mis 
ma, si bien exigiéndole previamente 
que acrediten h>bar satisfecho todos 
ios gastos que le correspondan. 

16. E: adjudicatario tendrá obliga
ción de formalizar la escritura publica 
que determina la vigente Iey.de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de España de 1." de ju
lio de 1911, y entregar e). número de 
ejemplares reglamentarios en el plazo 
de^un mes a contar desde el día en que 
se lo notifique la adjudicación definiti
va. Esta escritura deberá ser otorgada 
en el despacho del Jefe que presidió el 
concurso. 

17. Si después de !a adjudicación 
definitiva se negase el adjudicatario al 
otorgamiento de la escritura o suscita
se dificultades, el Ramo de Guerra se 
incautará de la fianza constituida, sin 
perjuicio de la responsabilidad que 
puada exigírsete con arreglo a derecho 
por incumplimiento da contrato, cuya 
cuantía se fijará por el dicho ramo de 
Guerra, procedióndose en todo csso en 
la forma prevenida en la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de España. E l con
trato no podrá someterse a juicio arbi 

tes exponer las dudas que salea ofrez- J tral y cuantas dudas se susciten sobre 
c a n o pedir las explicaciones neoesa- \ su inteligencia, rescisión y efacios se 
iriss, en la inteligencia de que, abierto | resolverán en la forma qué determina 
el primer pliego, no habrá lugar a ex- I * a condición siguiente. 
plieaoiones y observaciones de ningún 
género que interrumpan el acto. 

12. Una vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas se for
mará por el Secretario del Tribunal 
un estado comparativo de las mismas, 
que firmarán dicho Secretario y el In
terventor, estampando el Presidente 
el viüto bueno, quedando en poder del 
repetido Secretano p?ira eu examen y 
estudio. Acto seguido se levantará 

18. Las disposiciones gubernativas 
que en esta contrato se adopten por la 
Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el dereaho 
del contratista para diiigir sus recla
maciones por la vía contenoioso-admi-
nistrativa. 

19. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura en la forma y número de 

acta circunstanciada por el señor No- j ejemplares reglamentarios, exigiéndo-
tario que asista & este acto, siendo fir
mada por todos los concursantes o 
apoderados legales que se hallaren 
presentes y los señores que constitu
yen el Tribunal. 

13. Una vez declarada aceptada 
una proposición sa dará inmediato avi
so al favorecido para que constituya 
un depósito definitivo del 10 por 100 
de su proposición, valuándose y oons 
ti tujéndose este depósito en la misma 
forma que el provisional determinado 
en la condición cuarta, siendo necesa
rio, si la garantía es en efectos públ i 
cos, la presentación de la póliza de 
agente de cambio y bolsa o de corre
dor de oomercio, o cualquier docu
mento en forma legal extendido que 
acredite la propiedad de aquéllos. Este 
depósito definitivo se impondrá der tro 
del plazo máximo de dieü días, conta
dos desde que se le notifique dicha 
aprobao :ó>i, sirviendo para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
así constar expresamente en el docu
mento acreditativo de la constitución 
del depósito. 

14. Una vez constituida la fianza 
definitiva del 10 por 100, deberá serle 
devuelto el resguardo del depósito 
provisional. 

15. El depósito definitivo del 10 
por 100 se constituirá a disposición del 
Presidente d<d Tribunal. 

Los resguardos de este depósito se 
devolverán al interesado en el acto 

sele la presentación de los recibos que 
acrediten haber satisfecho los dere
chos de inserción de los anuncios. 

20. De igual manera serán de cuen
ta del adjudicatario todos los gastos 
de transportes, acarreo y derechos o 
arbitrios, puesto que eí precio por 
que Be hace la oferta se entenderá que 
ei colocando aquélla al pie de .los al
macenes del establecimiento contra
tante o punto que se le señala. 

.21. Los pagos se harán por el es
tablecimiento contratante con cargo a 
la partida que bajo el epígrafe «servi
cios a cargo del Centro Electrotécni
co», figura én el capítulo IV , artículo 
único «Acción de Marruecos» del vi
gente presupuesto, donde hay canti
dad suficiente para esta atención y de
biendo previamente justificar el adju
dicatario que ha satisfecho la contri
bución industrial y todos los gastos 
que haya ocasionado el concurso, no 
pudiendo en ningún caso exigir inte
rés de demora o remuneración por el 
retraso en el pago. 

22. E l adjudicatario quedará obli
gado a satisfacer el importe de pagos 
al Estado y todos los demás que pue
dan establecerse, así como a estampar 
sobre los recibos los timbres móviles 
prevenidos por la respectiva ley del 
Timbre. 

Si los efectos o artículos fueran de 
producción nacional, le obligan da 

nes que para los patronos se oonsig-
nan en Ja ley de Acoidentas del tra
bajo de 10 de enero de 1922 y Elegía- | 
mentó para su ejecución de 29 de di-
oiembre de 1922 y demás disposiciones 
complementarias, entre ellas el Regla
mento de 26 de marzo de 1902 para la 
aplicación al Ramo de Guerra de la ex- ] 
presada Ley en la parte que no se ' 
opoüga y esté reformada, ínterin se \ 
publica otro nuevo. j 

24. Asimismo se sujetará a l a s l 
obligaciones que respecto al trabajo de | 
las mujeres y de los niños y al con- j 
trato del trabajo señalan la Ley de 13 » 
de m«rao de 1900 y los Reales decre- | 
tos de '26 de mareo y 20 de junio de 
1902; sobre jornada de trabajo para 3 
mujeres y niños y jornada legal, los j „ J . l ^ l l l u l c J , l b U ( B c : , 
Reales decretos de l l de marzo de 1919 j en esta úl t imo 
y 21 de enero de 1921.y la Real orden 
de 30 de julio de igual año; sobre el 
desoanso djtninical, la Ley de 3 de 
murzo de lis04 y el Real decreto de 19 
de abril de 1905 y todas las demás 
disposiciones complementarias sobre 
estos extremos. 

25. El contrato que baya de cele
brarse deberá entenderse hecho con 
arreglo a la ley de Protección a la 
Producción [Nacional «!e 11 de febrero 
de 190V y su Reglamento de apliea-
oión aprobado por Real orden de 26 
de julio de 19!7 y en su virtud sola
mente sarán admitidas las proposicio
nes en que se ofrezcan artículos o efac' 
tos de producción nacional, salvo los 
oasos que autoriza la relación de ex
cepciones que se publica anualmente 
en cuino!¡miento del artículo 2.° de la 
citaría Ley. 

26. Cuando se haya celebrado sin 
obtener postura o proposiciones admi
sibles una subasta o conourso sobre 
materia reservada a la producción na
cional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subaBta 
o segundo concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego de con 

subasta), a la Comisióa Protectora da 
la Producción Naoional. 

80. El adjudicatario quedará obli
gado a presentar en las ofioinas. liqui
dadoras de derechos reales, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, la escri
tura que so otorgue, siendo de eu 
cuenta la satisfación del importe que 
proceda y demás gastos que como coa-
secuencia pudieran originarse. 

3 1 . E n caso de muerte o quiebra 
dal adjudicatario quedará rescindido 
y terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndico de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo, 
E l Ramo do Guerra quedará entonces 
en libertad de admitir o rechazar el 
ofrecimiento, según convenga, sin que 

aqué-oaso tengan 
líos derecho a indemnización, sirio 
únicamente a que se haga la liquida
ción de los devengos del adjudica
tario, 

32. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo o.° del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923, laa 
Empresas, Compañías o Sociedades 
que puedan tomar parte en este con
curso, deberán acreditar mediante la 
oportuna certificación expedida por su 
Director o Gerente, que se unirá a ia 
debida documentación, que no forman 
parte de las mismas niDguna de laa 
personas comprendidas en los . artícu
los 1.° y 2.° del exoresado Real de
creto, siendo deséchalas las proposi
ciones a las que no se acompañe tul 
certificación. 

33. Al presentarse las proposicio
nes se sobreentiende que sus autores 
aceptan cuantas oondioiones se fijan 
en estas bases; y to ¡o cuanto no apa
rezca consignado o previsto en este 
pliego de condiciones legales, se regi
rá por los prec-ptos del vigente regla
mento para la contratación adminis
trativa en el Ramo de Guerra, loy de 
Administración y Contabilidad de la 
TT • * T"* • • • - -

, . . • . i , ° , . — " " m . u , D « , u l U u , ^o;itac>maaa ae ia 
alciones que sirvió de base la prime- Hacienda Pública de España y en las 

j i- i D uungau u.1 
j i + . -, , • , o c o igual manera ajustificar haber coma A.1 otorgamiento de la esentura, des- n i o . d o a ] a C o m

J
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a

o t o r a ^ 
pué . de consignad* la nota de afee.- ] Producción Nacional, ' la designación 

de procedencia prevenida. 
El adjudicatario queda obliga

ción; ambas c i r c u n s t a n c i a s s e 
tac 

harán 
constar en la escritura. 

Terminado el compromiso completo do al cumplimiento de las obligacio-

ra vez. 
27. En la segunda subasta o en el 

segundo concurso previstos por el ar
tículo anterior, los productos naciona
les serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros exclui
dos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de és
tos en más del 10 por 100 del preoio 
que s e ñ d e la proposición más módica, 
Siempre que el contrato comprenda, 
productos incluidos ea la relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. E n tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estable
cida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuese aplicable, cesará si la 'pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100 compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dioha relación 
aDual. 

28. E n todo caso, las proposiciones 
han de expresar los precios en moneda 
española, entendiéndose por cuenta , 
del propnnente los adeudos arancela- ¡ 
rios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar 
la entiega, según las condiciones del 
contrato. 

29. Las Autoridades y los funcio
narios de ia Administración que otor
guen oualfsquiera contratos para ser
vicios u obras públicas, deberán cui
dar de que oopias literales da tftles 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después da celebrarlos en 
cualquier forma (direota, concurso o 

alteraciones señaladas en disposicio
nes posteriores, complementarias vi
gentes, y aplicables en materia de 
contratación del Estado en su Ramo 
de Guerra. 

Madrid, 25 de octubre de 1923,—Jo
sé Bonafús.—Rubricado.—Hay un se
llo: Ministerio de la Guerra.—Sección 
de Intervención.—Hay una rúbrica.— 
Aprobado por Reai orden de 8 de no
viembre de 1923.—El General Jefe 
dé la Sección, Los Arcos.—Rubricado. 
Hay un sello: Ministerio de la Guerra. 
Sección de Ingenieros. 

CONDICIONES TÉCNICAS 

Las condiciones que han de reunir 
los oamíones, son en concepto general 
las siguientes: 

1 . a Bastidor.—Modelo especial de 
dos direcciones y cinco toneladas de 
carga út i l ; distancia entre ejes, de 
3,500 a 3,700; vías delante, 1,670; ele-

| tras 1,630 aproximadamente; radio 
j medio de la rueda para dar la vuelta, 
( de 4,8 a 5,00 m; largo total aproxima

do, 6,000; ancho máximo, de 2,000 a 
2,200; dimensisnea de los bandajes, 
1,220 X 160 delante y 1,220 X 160 X 2 

detrás; pesó total del bastidor, 6.000 
kilogramos. 

2 . a Motor.—De 90 a 100 H. P de 
potencia; velooidad en dos sentidos 
hasta 50 kilómetros, con fuerza para 
vencer pendientes de 28 por 100; 1.0C0 
a 1.300 revoluciones por minuto; mag
neto Bos;ch de alta tensión; carbura
dor Zenifch. para toda clase de combas; 
tibie alimentado pornodriza; arranque 
elóctrioo desde el interior del carrua-
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: 6 . 6 velooidadades y cambio maneja 
ble desde un solo sitio quedando blo
queado el otro; el diferencial de d e 
trás se bloqueará automáticamente; 
tendrá un freno de pie y otro de mano 
aue se accionen indistintamente desde 
jos asientos de los dos conductores y 
dos depósitos de gasolina de 100 litros 
de capacidad cada, uno oomo mínimo 
para recorrer unos 300 kilómetros. 

3. a Protección.—Armadura de hie -
r r o de ángulo sobre viguetas en U 
Tiara soportar la protección cons
truida de plancha de acero níquel de 
10 m/m de espesor en los costados y 
¿V 9 m/m en el techo, garantizaba 
sobre disparó de fusil Manser a cual
quier distancia, aun empleando bala 
puntiaguda; des torres para ametra
lladoras; una torre observatorio para 
el Jefe del camión; costados con dos 
líneas de fuego para fusil, dispuestas 
8Q forma que sé pueda disparar al mis
mo tiempo por las dos bandas; el piso 
será de madera fuerte y el camión irá 
.revestido interiormente con tableros 
guarnecidos de imitación a piel y 
.acorchados convenientemente; la ven
tilación se hará por medio de un motor 
eléctrico, que funcionará mediante 
una batería de «cumuladores, accio
nando un potente ventilador que ex 
traerá el aire y el humo de los dispa
ros; además, el motor del automóvil 
tendrá ventilación forzada para el caso 
de tener que subir grandes pendiente?, 
y llevará instalación eléctrica com
pleta. 

4 . a La casa adjudicataria facilitará, 
adema?, la herramienta y accesorios, 
que completen la dotación ordinaria 
de estos carruajes, comprometiéndose 
a tener UD stok de piezas de repuesto 
para los citados camiones. 

5 . a Serán sometidos a una prueba 
de resistencia y velocidad, consistente 
«m un recorrido de 200 kilómetros de 
perfil variado, con una carga tal que 
el peso del vehículo en orden de mar 
cha sea de 11.000 kilogramos, sin pa
radas y subiendo rampas o pendientes 
hasta dé 28 por 100. 

6. a Sobre el terreno se comproba
rán todas las características, y si se 
considerase preciso, tambióu se oom^ 
probará, la potencia del motor en cual
quiera da los frenos que para este ob
jeto tiene el Parque Central de Auto
móviles de este Centro. 

7." E l adjudicatario se comprome
terá a que los cinco camiones reúnan 
todas las condiciones anteriores; en la 
inteligencia de que, si después da veri
ficadas las pruebas, no dieran los re
sultados que se exigen, quedará de 
hecho nulo el contrato y el adjudica-
tario perderá la fianza establecida. 

8 . a Toda pieza u órgano que se de
teriore o inutilice por defecto de cons
trucción o montaje de la casa cons
tructora, será repuesta por ésta gra
tuitamente. 

9." El plazo para la presentación 
de proposiciones se determinará en los 
anuncios para el concurso. E n cada 
proposición se expresará con todo de» 
talle las características de los camio
nes y se acompañarán los planos co
rrespondientes. 

10. El Tribunal que se consti tuya 
para el conoarBo está facultado para 
elegir entre las proposiciones presen
tadas, no la que cf¡ezca los camiones 
•i menos precio, sino la que a su juicio 
y en vista de las características y pla
nos que acompañe, reúna mejores con
diciones par¡¡. el servicio. 

U . El precio limito para esta ad
quisición es de ochonta y nueve mil 

• ochocientas noventa pesatas para cada 

oarnión, equipado en la forma anterior
mente indicada. 

12. La entrega de los cinco camio
nes se hará en el Parque de este Cen
tro , en el plazo de cinco meses a con
tar de la fecha en que oficialmente se 
comunique al interesado la adjudica
ción. 

13. Transcurrido el plazo de cinco 
meses que queda fijado, sin que se 
haya verificado la total entrega del 
material, quedan sujetas las sucesivas 
entregas que se hagan a la multa del 
3 por 100 del importe del que entre
gue por cada diez días de retraso, sin 
que esta demora pueda exceder de se
senta días, pues llegado este caso que
dará rescindido el contrato, perdiendo 
el adjudicatario el total de la fianza 
establecida, y el Centro podrá haceí 
directamente a otros vendedores la ad
quisición de la misma clase de mate
rial o de otro s ig i l a r que acuerde, pu-
diendo pagarlo con el importe de los 
descuentos y fianzas a más del preoio 
estipulado y aun del fijado como li
mita. 

Madrid, 24 de agosto de 1923.—El 
Coronel Director, Ricardo Salas.--Hay 
un sello: Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones.—Primer Jefe. 

Aprobado.—El General Jefe de la 
Sección, A . Los Aróos.—Rubricado.— 
Aprobado por Real orden de 8 de no
viembre de 1923,—El General Jefe de 
la Sección, Los Arcos.—Rubricado.— 
Hay un sello: Ministerio de la Gue
rra.—Sección de Ingenieros. 

Es copia: 
E l Comisario Interventor, 

Firmado 
V.°B.° 

El Coronel Director, 
Ricardo Salas 

(E.—71) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Aucidneid Territorial de Madrid 

Don José María Aparici , Oficial de 
Sala de las Audiencias Terr i tor ial 
y Provincial de esta Corte, 
Certifico'- Que ante la Sala primera 

de lo Civil de esta Audienoia penden 
unos autos seguidos por D . Mariano 
Escorial y Escorial con la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y a Alicante, sobre pago de pese
tas, en los cuales se ha diotado la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
Número cincuenta y cinco.—En la 

Villa, y Corte de Madrid, a seis de 
mayo de mil novecientos veintidós.— 
Vistos los autos civiles de juicio decla
rativo de menor cuantía que proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa ante Nos 
penden a vir tud de apelación, segui
dos entre partes: de una, como de
mandante y apelada, los Estrados del 
Tribunal por la rebeldía de esta segun
da instancia de D. Mariano Escorial y 
Escorial, y de otra, oomo demandada 
y apelante, la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante, representada por el Procurador 
D. Luis García y Ortega y dirigida 
por el Letrado D. Julio Botella, sobre 

pago de pesetas. Aceptando los resul
tandos de la sentencia apelada que en 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos veintiuno dictó el Juzgado 
de primera instancia del distrito dé la 
Inclusa de esta Corta. 

Fallamos 
Qne debemos confirmar y confirma-

jjaos la repetida sentencia apelada que 
el Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte dictó 
con fecha treinta y uno de dioiembre 
de mil novecientos veintiano, por la 
que se condenó a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zsragozu y 
a Alicante a que, en el término de 
quinto día, pague al demandante don 
Mariano Escorial y Escorial la canti- | 
dad de mil novecientas una pesetas ] 
sesenta y seis céntimos, que en estos ¡ 
autos le demanda, con más el interés | 
legal de dicha cantidad a razón del j 
cinco por ciento al año, a contar ríe la » 
fecha de la presentación de la deman- | 
da, oon imposición de las oostas del 
juicio a la menoionada Compañía de
mandada, y no hacemos especial decla
ración de las de esta segunda instancia. 
Así por esta nuestra sentencia que a 
más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, sa publica 
rá su encabezamiento y parte disposi
tiva en el BOLETÍN OÜCIAL de la pro
vincia por la rebeldía de D. Mariano 
Escorial, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos,—José Vignote.—Mariano 
Pascual Español.—Adolfo Suárez.— 
José García Valdecasas.—José Sabas 
Izagoirre.—Todos con rúbrica. 

Publicación 
Leída y publioada fué ls sentencia 

anterior por el Sr. D. Adolfo Suárez, 
Magistrado Ponente que ha sido en 
estos autos estando celebrando audien
cia pública la Sala primera de lo Civil 
de esta Audiencia en el día de su fe
cha, de que certifico.—Ante mí, Licen
ciado, Rafael García Valdós.—Rubri-
oado. 

Y para que conste y pueda proce-
derse a su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de !a provincia por la rebeldía 
de D. Mariano Escorial y Escorial, ex
tiendo la presente, que firmo en Ma
drid, a veintitrés de enero de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

Abel Aparici 
(D, -11) 

Audiencia Provincial 

se persone en forma, si así le convi
niere, por medio da Procurador, bajo 
apercibimiento de que si nq lo verifi
ca oontinua.rá la causa con la sola in
tervención del Ministerio Fiscal. 

Y para que oonste y sirva de notifi
cación y -requerimiento en forma a 
D . J o s é Vázquez Lóp?z, extiendo la 
presente, que remito para su inseroión 
al BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 20 de diciembre de 19Í3, 
El Oficial de Sala, 

_ P . N. 
Eduardo Aguí'.ar 

(Núm. 3.701) ( B . - 3 . 3 5 5 ) 

Alvarez García (Emilio), Serrano 
(Ramiro), Lhotellerie (Angel de), Cor-
tezo y Collantes (los señores), Sáiz 
(Felipe), Oohaíta (José), Mañas (Luis), 
Luengo ( F e r n a n d o ) , comparecerán 
ante la Sección 3 . a do la Audiencia de 
Madri J; el día 22 de diciembre, a Ift.» 
dos de su iarde, a declarar como testi
gos en el acto del juicio oral dé la cau
sa seguida por el delito de estafa, oon-
tra José María de Palacio y Velaaco. 

Madrid, 14 de diciembre de 1923. 
El Oficial de Sala, 

P . H . 
Abe lApar ic i 

(Núm. 3.700) (B . -3 .351) 

En la causa que procedente del Juz
gado de la Universidad se sigue a ins
tancia dé D . José Váaquez López, por 
falsedad, y a vir tud de la renuncia 
que de su representación ha hecho el 
Procurador D. Mariano García Es te-
baranz, la Seoción 3. a de esta Audien
cia, por su proveído de 23 de octubre 
da 1923, ha acordado requerir por me
dio de ediotos al referido D. José Váz
quez López, cuyo paradero se ignora, 
a fin do que en el término de diez días 

Juzgados de primera instancia 

BUENAV18TA 
Por providencia dictada en veinti

uno del actual por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Baena-
vista de esta Villa y Corta, en el ex
pediente promovida a nombre da 
doña María Patrocinio Navarrete Gar
cía sobre depósito provisional de la 
misma, se ha señalado el día t re in ta 
del aotual, a las once, en el local del 
Juzgado , para llevar a efeoto las dil i
gencias sobre depósito de dioha seño
ra; y en su vir tud se cita para tal acto 
al esposó de dicha señora D. Tornad 
Ramón Benítez Martínez por medio 
de la presante célula qu<5, mediante 
ignorarse su aotual domicilio y para
dero, sa fija en el sitio público de eos-
tambre e insertará en el BOLETÍN O F I -
OIAL de esta provincia; previniéndole 
que, sin más citación, se realizarán la» 
diligenoias aunque no concurra. 

Madrid, veintiuno de enero de mil 
novecientos veinciouatro. 

El Secretario, 
José Dalmau 

( A . - 9 5 ) 

^ E n vir tud de auto de veintidós del 
aotual, dictado por el señor Juez ríe 
primera instancia del distrito de Bue 
navista de esta Corte, se ha estimada 
la denuncia formulada a nombre d» 
doña Ramona Martínez Amoedo, asis
tida da su esposo D. José Taboas Acu
ña, con arreglo al procedimiento esta
blecido en eljlibro segando, t í talo doce, 
sección segunda]del Código de Comer
cio, por hur to de los siguientes valo
res públioos: 



"Viernes 25 de Enero de 1924 

Dos títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, serio D, DÚmero 
44.893 y 44.894 de 12.500 pesetas no
minales oada uno . 

Por el expresado auto se ha acorda
do publicar la referida denuncia en la 
Gaceta de Madrid, BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia y Diario de Avisos de 
esta Corte, oDmo se veriflaa por medio 
del presente, señalando un término de 
doce días, a contar desde la última in
serción, para que pueda compareoer 
an te este Juzgado el tenedor o tene
dores de los títulos da que se trata a 
usar de su derecho, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya 
luga r . 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
agosto de mil novecientos dieciséis.— 
Tomás Furs.—El Secretario, Antonio 

' Aguilar . 
E s o p i a : 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.—91) 
CENTRO 

P o r el presente, y en vir tud de pro • 
videnoia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha de ayer, diotada en 
el expediente promovido por D. Ale
jandro Peinado López, se hsce saber j 
el fallecimiento intestado de doña As 
censión Peinado y López, hija de Mi
guel y de doña Genoveva, natural da 
esta Corte, de cuarenta y siete años 
de edad, viuda de D. Antonio Sánchez 
Martiáñez, ocurrido en esta Corte, eu 
su domicilio de la calle del Marqués 
de Santa Ana, número cuarenta cinco, 
piso segundo, el día veinticuatro de 
julio de mil novecientos veintitrés, 
labrándose presentado reclamando su 
lerenoia suahermanos de doble vínou-
lo el D. Alejandro Peinado López, 
doña Wenoeslada, conooida tambióa 
por Carmen, y doña Agustina Peinado 
López. E n su consecuencia se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho que estos últimos, para que 
dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente a la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado 
a ejercitarlo si viere convenirles. 

Madrid, diez de enero de mil nove
cientos veintitrés. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l Sr. Juez, 
Jo sé María de la Torre 

(A.;—94) 

En vir tud de providencia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez "de 
primera instancia del distrito del Cen
t ro de esta Corte, en autos ejecutivos 
a instancia de D. Bartolomé Sánchez 
cont ra D . César Fallóla sobre pago 
de paset&s, se saca a la venta, en pu
blica subasta, que se celebrará por 
pr imera vaz en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día nueve de febrero 

próximo, a las onoe, diferentes bienes 
muebles tasados en la snma de ouatro 
mil ciento veinticinco pesetas, y se ad
vierte a los lioitadores que, pasa tomar 
parte en la subasta, habrán de con
signar previamente sobre la me3a del 
Juzgado el diez por ciento de dioha su
ma, y que no se. admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado avalúo. 

Madrid, diecinueve dé enero de mil 
noveoiantos veinticuatro.. 

El Secretario, 
$ " Ricardo Gómez 
5 V.° B.° 

El Sr. Juez da 1. a instancia, 
I José María de la Torre 
\ ( A — 9 0 ) 

E n vir tud de providencia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez de 

1 primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, en autos ejeoutivos 
seguidos a instancia de D. Enrique 
Tarrida y Tartas contra D. Juan J . Ro
dríguez Bustos, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta, en pública su
basta, que se celebrará por primera 
vez en la Sa 'a audiencia de este Juz
gado, el 'día catorce de febrero próxi
mo, a las onca, diferentes bienes mue
bles, tasados en la suma de cuatro mil 
novecientas setenta y cinoo pesetas, y 
se advierte a los lioitadores que, para 
tomar parte en la subasta, habrán de 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de di-
c í a suma, y que no se admitirán posta
ras que nó cubran las dos terceras par
tes del expresado avalúo. 

Madrid, veintiuno de enero de mil 
novecientos veinticuatro. 

El^Seoretario, 
Ricardo Gómez 

V . ° B . 9 

E l señor Juez de 1. a instancia, 
José María de la Torre 

(A . - u 96) 

H 0 3 P I T A L 
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez da primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presante, y en virtud d é l o 

acordado en providenoia de este día, 
dictada en los autos que por el proce
dimiento espacial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley]Hipoteoaria, sigue don 
Vicente Secades Díaz contra I) . Patr i 
cio Fernández Pérez, para la efectivi
dad de un préstamo de ciento cincuen
ta mil pesetas, intereses y costas, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte dias, 
y precio de ciento cincuenta y siete mil 
quinientas pesetas, que es 6l setenta y 
cinoo por ciento del tipo .fijado en la 
primera subasta, la finca hipoteoada 
en la referida escritura y que se des
cribe a continuación 

linca: . .' 
Un solar o parcela de terreno en esta 

Capital, con fachada al paseo de 
los Pontones, sin número, que 
mide una superficie aproxima-

da de veinte mil quinientos se
senta pies o mil quinientos no
venta y seis metros doce decí
metros cuadrados, y linda: por 
el frente o Nordeste, oon el 
paseo de los Pontones; por la 
derecha, entrando, o seaporSur-
oeste y Sur, oon. terreno dé la 
propiedad de doña Carmen Vi
ves de Soto y con el resto de 
la finca de qae se segregó la 
presente, o sean los solares nú
mero uno, dos y tres^del plano 
parco!atic; por la izquierda o 
Noroeste, con terrenos de don 
Francisco Javier Castillo y Ra
mírez de Arellano, y por la 
espalda o Este , con el re§to de 
la finca, o sea parte del solar 
número dieoiooho del plano, 
parte de parcela destinada a 
calle particular y el solar nú
mero doce del plano. Sobre el 
solar desoiito sa halla construí-
do un hotel o chalet de dos 
plantas: baja~y prinoipal, y dos 
pabellones de una sola planta 
para depósito, faltando una pe
queña parte de la obra por 
construir . 

Para la celebración del indicado r e 
mate que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintidós de 
febrero próximo venidero, a las once 
de su mañana, y se previene: que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
lioitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto el diea por 
ciento en efectivo de la expresada can
tidad de ciento cincuenta y siete mil 
quinientas pesetas señalada como tipo, 
sin o'uyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose, tampoco, postura al» 
guna que sea inferior a dicho tipo; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del 
mencionado artículo estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaoión, y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, ei los hubiere,,al 
orédito del actor continuarán subsis. 
tentes, entendióndpse'que el rematan
te les acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate y , por último, que los gastos 
de subasta y posesión, en su caso, 
serán de cuenta del mejor postor. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se expide el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
enero de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
AntG mí, 

v Joaquín Argote 
Francisco Fabié 

(A.—93) 

E n vi r tud de providencia diotada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hos

pital de esta Corte, en autos ejeemi-
vos que sigue el Banco Hipotecario de 
España contra D. Miguel Lliviria y 
Roca, sobré pago de oantidad, se saca, 
a la venta, en pública subasta, la finca 
hipotecada objeto de dicho procedi
miento, que es una casa en construc
ción, situada en Collado Villalba, en 
Ja carretera de la Coruña, al sitio lla
mado La Jabonería, que se , compone 
de sótano, planta baja, principal y 
segundo, destinados aquéllos a talle
res; la planta baja a garage y tiendas 
y prinoipal y segundo a viviendas. 

Pa ra dicho acto, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante esta 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en el de igual 
clase de San Lorenzo del Esaorial, se 
ha señalado el diez de marzo próxi
mo, a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera. Dicha finca sale a subas
ta por la cantidad de cincuenta y oin-
co mil pesetas, fijad} en la escritura 
de préstamo. 

Segunda. No se admitirán postu
ras que no oubran las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta debsrán consignar, previa
mente, los lioitadores el diez por oien-
to de aquella suma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta. Que si se hicieran dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Quinta. Qae la consignación del 
precio se verifioará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Sexta. Que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del actuario, y que los 
lioitadores deberán conformaisa con 
ellos sin derecho a tx sg i r ningunos 
otros. 

. Séptima.' Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del aotor con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante IOB acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los-
mismos sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de
enero de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero 1 

V.°B.° 
E l J u e z , 

Francisco Fabié 
(A.—98) 

García (Martina) (a) «La Abuela», 
profesión sirvienta, como comprendida 
en el número 1.° del artículo 835 dé la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, do
miciliada últimamente en la calle de
le Escuadra, ,número 3, de esta Corte, 
procesada por corrupción de menores, 
sumario 664 23, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante esta Juzgado-
del distrito del Hospital, Secretaría 
del Sr. Avgote, para ^lotificarla el auto 



je prisión dictado, prevenida de ser i mero uno, se ha señalado el [día vein 
declarada rebelde ei no lo verifica. t tiocho de febrero próximo, a las onc< 

Madrid" 21 de diciembre de 1923. í de su mañana, v se previene: 
declarad 

Madrid, 21 de diciembre de 1923. 
E l Secretario, 

P . S . 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fab.é 
(Núm. 3.723) ( B . - 3 . 3 6 0 ) 

INCLUSA 
Pon Santiago de la Escalera y Am-

blard, Juea de primara instancia del 
distrito de ln Inclusa de FSU Corte. 
Por el presente y en vir tud de lo 

acordado en providencia da esta fecha 
en los autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en dicho Juzgado, Secretaría 
de D. J u a n Martos, a instancia de doa 
Olimpio Salgas Bonal, oontra D . Clo-
doaldo Vázquez Hernández , sobre 
pago de peseta», sa anuncia, por pri
mera vez, la venta en pública subasta, 
por término de veinta días, de la si
guiente 

linca: 
Una oasa en construcción sita en esta 

Corte y su calle de Churruca 
número veintiuno, manzana se
gunda de la antigu* demarca
ción de los,Pozos de la Nieve, 
en la cual sa designó oon la le
tra C* corrrespjndienta a la 

próximo, a las once 
de su mañana, y se previene: 

1.° Qae seivirá de tipo para la su
basta la cantidad de quinientas mil pe
setas, fijaoa de común acuerdo por los 
interesados en la eS/Critnra de constitu
ción de hipoteca. 

2.° Qae no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la cant idal señalada como tipo. 

3.° Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitaáores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
y ea efectivo metálico, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del valor de la finca, que sirve de tipo 
para la subasta, cuyas cantidades se 
devolverán acto continuo del rema 
te, excepto la que corresponda al me
jor postor, que sa reservará en depósi
to a los fines que la Ley previene. 

4.* Que los títulos de la propiedad 
de la finca estarán de manifiesto en 
Seoretaría para que puedan ser exami 
nados por los licitadores, quienes de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

5.° Que las cargas o gravámeues 
anteriores y los preferentes al ciédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 

•primera s-íoeióa del Registro de , , , 
* J~ , , i , XT L rv u ¡.acepta y queda subrogado en la res-
la Prop edad del Norte, p icha V . F f / , • , . a . , . . 

^ , \ ponsabilidad de los mismcs, sin desti-
casa constara de sem'sótano 
cinco plantas o pisos y sotaban 
cob y cinco patios. E ! solar que 
ocupa, linda: al Es te ó frente, 
en Ucea de diecinueve metros 
setenta contímatros, con dicha 
oalle; al Sur o izquierda entran 
do, en longitud de veintiocho 
metros treinta y tres centíme
tros , con el solar üúmero veia-
titréa de la misma vía, propio 
de D. Antonio Vicente, hoy 
cesa construida de nueva plan
ta; al Norte o derecha, en otra 
línea de veintiocho m e t r o s 
treinta y nueve centímetros, 
con la casa número veintisiete, 
con entrada por la calle de Sa-" 
gasta número cuatro, propiedad 
de doña Purificación Palaeios,-
y pur el Oaste o fondo en longi
tud de diecinueve metros se
senta y nusve centímetro*, oon 
las casas números ciento diez "y 
oienlo doce de la oalle de Fuen-
carral. 

Comprende una superficie, según el 
título, de quinientos oincuenta y cinco 
metros cuadrados y trece decímetros, 
en el cual se dice ser equivalente a sie
te mil ciento sesantí pies, veinticinco 
décimos de pie, también cuadrados; y 
según la medición practioada por el 
Arquiteobo D. Jesús Carrasco, ai veri
ficarse la tira da cnerdas, la verdadera 
superfioie es la de quinientos cincuen
ta y ocho metros y oincuenta y cinco 
decímetros, equivalentes a siete mil 
ciento noventa y cuatro pies_ y trece 
décimos, todoá cuadrados. 

Pa ía cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este J u z g a d o ^ i t o 
ea la oalle del General Castaños, cú-

por 

narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de ene
ro de mil novecientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Juan Mart' s 

Santiago de la Escalera 
(A. . -9 i) 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En vi r tud de orden del señor Ju¿z 

mttuicipal del distrito del Congreso, 
se cita por el presente a doña María 
García López, que habitó el piso en
tresuelo izquierda, de la casa número 
cinco d é l a calle de Antonio Acuña, 
a fin da que el día veintiocho ¿del ac
tual, a las once horas del mismo, com
parezca anta el T r ibuna lArb i t r a l (a 
contestar) de dicho distrito y en su 
Sala de audiencia, sito ea la calle de 
León, números ouarenta y cuarenta 
y dos, principal 'derecha, a contestar 
la demanda de juicio verbal que oon
tra la misma tiene establecida D. Gre
gorio López, sobre desahucio del cuar
to anteriormente referido, fundado en 
el apartado D "del Rea l decreto da 
veintiuno d i junio de mil noveoientos 
veinte; b8j'o apercibimiento que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
determina el artículo' mil quinientos 
setenta y tres de la ley de Enjuicia
miento Civil. . 

Dado eu Madrid, a dieciocho de 
enero de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Firmado 

V.° B.° 
E l Juez Municipal, 

Firmado 
(A.—97) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Beré Rebolé (Bibiano), hijo de Eva

risto y de Francisca, natural de Lum-
bier (Navarra), de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veinticinco años de 
edad, con residencia úl t imamente en 
el Hospital Militar de CarabancheJ, 
como soldado enfermo, encaitado por 
deserción y quebrantamiento de pri
sión, oompareoerá, en el término de 
quinos días,.a partir de Ja publicación 
de este requisitoria, ante el Capitán de 
Infantería Juez instructor, D. Alberto 
Barbasán y Cacho, en el Juzgado Mi 
l i tar de grardia de esta Curte, oalle de 
los Santos, número 3 ; bajo apercibi
miento de que, de no (fectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Madrid, 20 de diciembre de 1923. 
El Capitán Juez iustructor, 

Alberto Barbasán 
(Núm. 3.714) (B.—3.356) 

Pórtela Fernández (Luí*), hijo de 
Luis y de Dolores, natural de Madrid, 
tipógrafo, soltero, de veimidós años, 
domiciliado últ imamente en esta Cor
te, palle da Vallehermoso, número 14, 
se presentará en este Juzgado, calle 
de Velázquez, número 22, ante el JUÍZ 
Comandante de Inf interia D Carlos 
Herbeila y Zóbel, en el plazo de trein
ta días a oontar desde la fecha da la 
publicación de esta requisitoria en 
los peiiódicos oficiales; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rársele loa perjuicios consiguientes 
si rio lo verificase en el plazo señala
do, rogándose a las Autoridades oivi-
les y militares la busca y captura de 
dicho individuo, que ha de ger puesto 
en la prisió'i Celular de esta Corte, a 
disposición de este Juzgado . 

Madrid, 2 i de diciembre da 1923. 
E l Comandanta Juea instructor , 

Carlos Herbeila 
(Núm. 3.715) (B.—3.357) 

Administración de Cmtnbucioass 
de t a p r o v í n o l a de M a d r i d 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSO-ADMIN1 STBATlVO 

El Procurador D. Lorenzo Olarte, 
en representación de los señoros La-
zard Brothers y Compañía, ha acudí 
do ante este Tribunal Contencioso-ad
ministrativo en solicitud de que se re
voque un acuerdo del Gobernador Ci
vil, feoha 20 de octubre de mil nove
oientos veintitrés, que oónfirmó otro 
del Ayuntamiento, destimando la re
clamación sobre cesión de la conce
sión otorgada a D. Martín Albert, de 
las obras de proyecto de reforma de 
la prolongación de Ja calle de Precia
dos, y enlace de la Plaza del Callao 
con la calle de Alcalá. 

Lo que se hace sabe por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés direoto en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, á 11 de enero de 1924. 
Juan Manuel Oorujo 

- (Núm. 172) (0,—24) 

lerrüorial pueblo.—Riqueza urbana 
amillarada 

CIROUl.AB 

Aprobado por la excelentísima Di 
putación Provincial el repartimiento 
de la contribución urbana amillarada 
que ha de regir en el próximo ejerci
cio económico 1924-25 y para el mejor 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 4 de abril de 1919, re
lativo a los plazos para la formación 
de los correspondientes dooumentos 
oobratorios, deberán los señores Alcal
des, a quienes afecte dicho reparto, 
atenerse a las siguientes prescrip
ciones: 

1. a Para formar el repartimiento 
individual, los Ayuntamientos se su 
jetarán- s lo prevenido eñ los artícu
los 70 y 73 inclusive del Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885. Se ex
pondrá al público por término de ouho 
días, resolviendo laa reclamaciones 
que se formulen y al remitir dicht s 
documentos a esta Administración S-Í 
acompañará el reparta, copia autoriza
da y certificación que acredite haber 
estado expuesto al i úblico y resueltas 
las reclainacionñs, sellándose con el 
dé la Corporación cadi una de las ho
jas del reparto. Además del reparti
miento general y su copia se formará 
y remitirá una Jista cobratoria por ei 
mismo ordea, suprimiendo la columna 
de riqueza y se reintegrará el prime 
ro a razón de una peseta por cada plie
go, y la lista y oopia de referenoia a 
razón de diez céntimos también por 
pliego, uniéndose a los repartos un es
tado comprensivo del número de con
tr ibuyentes oon el imperte del cupo 
para el Tesoro y certificación detalla
da de todas las fincas, cou la exten
sión, linderos, líquido imponible y 
procedencia de las que el Estado posea 
o administre o en caso contrario certl 
fioación negativa. 

2. a La cantidad que se ha distribuí-
do a oada pueblo como cupo para el 
Tesoro, es fija e invariable y en nin
gún caso s e podrá repartir mayor o 
menor suma que la señalada. Si para 
distribuir e l cupo tuviera algún Ayun
tamiento que rebasar el tipo máximo 
legal correspondiente, preséntala con 
el repartimiento reclamación de agra
vio extraordinaria. Al efecto, la Cor
poración que en su término municipal 
exista menor riqueza que la señalada, 
deberá atenerse a lo dispuesto en el Re
glamento de territorial y regla 4.* de 
la circular d e 10 de abril de 1882, pu-
diendo formarlo bajo su responsabili
dad, con la riqueza menor que resul te , 
pero repartiendo el cupo sobre la ma
yor riqueza o sea la que tiene señalada. 

3.* Estando dispuesto que los re
cargos munioipales se inviertan en las 
a t e n i o n e » d e poniera enseñanza, los 
Ayuntamientos girarán sobre el euro 
el 16 por 100 establecido lo mismo a 
los contribuyeute3 vecinos que a los 
forasteros y asimismo girarán ei re
cargo adioional del 7'50 por 100. 

4 . a Las cuotas que excedan de 6 pe
setas se dividirán en cuatro par tes , 
consignando uua de estas en la colum
na de trimestres; las que excedan Qe 
3 pesetas sin llegar a 6, se dividirán 
en 2 parles y se consignará una de 
ellas en la columna de semestres, y las 
qut. no exoedan de 3 pesetas se consig

n a r á n en la columna de años. 
5.* Los repartos se formarán ©u 

tres secciones: la primera, de los con
tribuyentes veoinos; la segunda, de k>s 
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forasteros, y la tercera, de las cuotas 
impuestas a l Estado. Habiendo obser
vado que el retraEo e n l a reoaudaolón 
de este servicio proviene de que a lgu
nos Ayuntamientos pretenden intro
ducir en los repartos alteraciones no 
comprendidas ea los apéndices apro
bados, se advierte que a todo intento 
hecho en este sentido se aplicarán las 
responsabilidades reglamentarias. 

6; a Según se expresa en la rela
ción que por separado sa publica fijan
do el repartimiento para el "próximo 
ejercicio económico en al recargo-pe
nalidad 60 y 70 por 100, según los ca
sos, los pueblos que se citan, en armo
nía con lo prevenido en la disposi
ción 7 . ' d e la Ley de 29 de abril de 
1920, declarada subsistente por el ar
tículo 48 de la de 26 de julio de 1922, 
por no haber presentado sus Registros 
fiscales edificios y solares dentro de 
los plazos señalados que fueron de
clarados improrrogables po r Eral or
den de 10 noviembre de 1920, así como 
también se matiene el recargo del 25 
por 100 con que se grava la contr ibu
ción territorial no sometida &1 régimen 
de Catastro por la ley de £6 de julio 
de 1922. Al propio tiempo se advierte 
a los Ayuntamientos que no han for
mado sas Regítros fiscales la necesi
dad de cumplir lo que previene la re 
ferida ley de 29 de abril de 1920, den
tro de los plazos que la misma fija, a 
fia de evitar las penalidades que en 
ella sa establecen que irán aumentan
do en nn 10 por 100 anual sobre la ri-, 
que&a. líquida hasta la presentación 
opottuna de sus Registroe fiscales. 

7 . a Los repartimientos individua 
les los formaráa los Ayuntamientos 
antes del 14 de febrero próximo y se
rán remitidos a esta Administración 
precisamente en fin del citado mes de 
febrero; en otro caso y en atención a 
la perturbación que se produciría en 
exanción del t i i tmto la serán impues
tas a los rsspectivos Ayuntamientos 
las sanciones co r re spondÍ3n te s . 

Confía esta Administración del celo 
da los señores Alcalde», que DO darán 
lugar a que las responsabilidades Con
signadas reglamentariamente por el 
retraso que se observe en el cumpli
miento de este servicio les sean im
puestas, ni verse obligadas a dirigirles 
requerimiento alguno para que los do
cumentos reclamados se remitan den
tro del plazo señalado, evitando de 
este modo la adopción de medidas au
torizadas para el logro del propósito 
enunciado con perjuicio de los intere
ses, de la Corporación Municipal. 

Madrid, 11 de enero de 192-1. 
E l Administrador de Contribuciones, 

Mariano Riostra 
(Núm. 168) 

PARPE DE SAH10AD MILITAR 
El Coronel Médico Director del Par

que de Sanidad Militar, 
Hace saber: Que debiendo celebrar

se en ésta Corte subasta pública y local 
en vir tud de orden derexoelentísimo 
señor General encargado del despacho 
dsl Ministerio de la Guerra, fecha 19 
de enero de 1924, para la adjudicación 
de diverso material sanitario y de am
bulancias, distribuido e n .los diez si
guientes lotea: 

PRIMER LOTE 
Veinte dotaciones para furgón 

de utensilio 

Pesetas 

Pesetas 

<Jicco para hospital divi-
. aionario d í campaña y 

hospital de Cuerpo de 
Ejército (A), a 4.0C0 
p e s e t a s . . . 20.C00 » 

Cinco para hospital divi
sionario de campaña y 
hospital de Cuerpo de 
de Ejército, a 9.000 
pesetas . . . . . . . . . . . . . 45,000 .» 

Diez furgones de utensi- r 

silio para ambulancia / 

divisionaria, a 9.0C0 
p e s e t a s . . . . 90.000 » 

Total 155.000 » 

SEGUNDO LOTE 
Cinoo dotaciones p.ara 

furgón tienda hospi
tal, a 7.927,50 pesetas 39.637 80 

TERCER LOTE 
Veinte repuestos de ba

tallón, a 2.250 pesetas. 45.0C0 » 

CUARTO L O T E 
Veinte atalajes de tronco 

y guía, a 2.100 pesetas. 42.000 » 

QUINTO LOTE 
Quince tiendas cuadri

longas de 12 por 6 me
tros, a 3.500 pesetas . . 52.500 »• 

SEXTO LOTE 
Quince coches Lohner, 

nuevo modelo, guar
necidos, con tres faro
les, dos cubas, lonas y 
cueros, dotación de ca
millas, herramientas y 
úti les de limpieza, a 
9.000 p e s e t a s . . . . . . . . 135.000 » 

SÉPTIMO LOTE 
Treinta tiendas cónicas 

de 6 metros, a 1.500 
pesetas 45.000 » 

OCTAVO L O T E 
Catorce botiquines d e 

batallón completos, a 
3.395 pesetas . . . . 47.530 » 

NOVENO L O T E 
Ciento veintidós bolsas 

de socorro completas 
con instrumental de 
marcaoonocida y can • 
t implora, ai\ 275j pese
tas . . . . . . . . . . 33.550 » 

Cinouenta^'y dos mochi
las de curación com
pletas con instrumeh-
taVde marca reoonooi-
da, a 460 p e s e t a s . . . . . 23.920 » 

¡ T o t a l . . . . . . 57.470 » 

DECIMOILOTE 
Diez motocicletas ' 'con '• 

sidecars de dos plazas, 
a 5.900 pesetas . . 59.000 » 
Con el precio límite asignado a cada 

lote, Be convooa por el presente anun
cio a'los que deseen tomar par te en la 
licitación que se verificará ante el Tri
bunal ooDStituído bajo mi Presidencia, 
con el Comisario de Guerra de este Es
tablecimiento en ooncepfco de Inter

ventor, el Oficial de Intendencia, P a 
gador y Depositario de efeotos, como 
Secretario, y un Notario para autorizar 
el acta, el día 14 de febrero del co
rriente año, a las diez de la mañana, 
en la Sala dirección del Parque Cen- \ 
tral de Sanidad Militar, sita en el pa- ¡ 
seo de las Delicias, número 60, en \ 
donde estarán d9 manifiesto todos los j 
datos necesario, así como los pliegos \ 
técnico económicos y legales a que ha j 
de ajustarse la mencionada adquisi- j 
oión, todos les días laborables hasta el 
día anterior al de la f i cha de celebra
ción de la subasta, cuyos |[documentQS 
no sa publican por sufmucha exten
sión. 

E l importe de la garantía [para te
mar parte en la referida subasta,.cons
tituido bien en efectivo o en su equi
valente de papel del Estado al prsoio 
medio de cotización en Ja Bolsa dé 
Madrid en el mes anterior al de su 
constitución o su valor nominal en tí
tulos que terjgan este privilegio, será 
el de 5 por 100 del importe de cada 
lote a que oonourran. 

La subasta se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación admi
nistrativa del Ramo de Guerra apro
bado por Real orden circular de G de 
agosto de 1909 (G. L. núm. 57), ley de 
Protección a la Industria Naoión&l y 
de la Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de 1.° de julio 
de 1911 (G. L. núm. 123) y demás dis
posiciones complementarias. 

P a r a el caso de que dos o más propo" 
Bioiocej sean iguales se dejará en sus
penso la adjudicación provisional y se 
verificará en el mismo acto de la su
basta licitación por pujas a Ja l l a t a 
entre los autores de las proposiciones 
iguales, durante el término de quince 
minutos, y si subsistiese todavía la 
igualdad entre e l lasj se decidirá por 
sorteo la adjudicación provisional del 
lote o lotes objeto de la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos ce i ra ios y extendida en papel 
Sellado de la clase octava, ajustándose 
en lo esencial al n odelo inserto a con- f 
tinuaoión y deberán estar aoompaña* 
das de les documentos que acrediten 
la personalidad del firmante, resguar
do de la Caja General de Depósitos o : 

BU3 sucursales del depósito al efecto , 
constituido y el recibo último de la 
contribución que le corresponda satis" 
facer según el concepto en que compa
rezca el firmante y, en su caso, basta
rá acompañar el certificado de a l ta de 
la industria a que la proposición se re
fiera, es deoir, que lo mismo pueden 
ser [industriales que almacenistas al 
por mayor como al por menor. 

Madrid, 22 de enero de 1924. 
El Coronel Director, 

Ángel Rodríguez 

Modelo de proposición 
Don F ... T ... T domiciliado en 

... y con residencia en ... provincia de | 
calle o plaza de número ... e n 

terado del anuncio publicado en 
fecha ... de . . . de para el suminis
tro de y enterado también del plie- I 

go de oondiciouea técnicas y legales y 
demás antecedentes que conciernen a 
la ejecución del material , se compro
mete y obliga a construir el referido 
material y entregarlo en el Parque 
de Sanidad Militar eñ el precio de ... 
pesetas ... céntimos (la cantidad hade 
expresarse en letrt»), con estricta suje
ción a cuanto en los pliegos técnico-
facuitativos y legales se previene, do 
los cuales me hallo enterado y confor
me, acompañando, en Cumplimiento de 
lo dispuesto, la cédula personal co
rriente de clase número expedi
da en ... a . . . de ... (o pasaporte de 
extranjería en su oaso, y el poder no
tarial también en sn caso), así como el 
últ imo recibo de la- contribución qua 
le corresponda satisfacer (en su caso el 
oertificido de alta como se indioa en 
el anuncio), juntamente con el res
guardo del depósito del 5 por 100, 
manifestando y consignando al mismo 
tiempo qua les materiales para la cons
trucción proceden de tal o oual fábrica 
o almacén nacional (o extranjero si se 
t rata de instrumental quirúrgico, apa
ratos de precisión o máquinas, eto., et
cétera). 

... de ... de .. 
(Firma y rúbrica del proponente) 

(E.—88) 

a y u n t a m i e n t o s 

COLMENAR D E O R E J A 
Aprobados por el Ayuntamiento y 

Jun ta municipal de mi presidencia 
los pliegos de oondioiones para las su
bastas de los arbitrios y servioios da 
pesas y medidas de sólidos y líquido?, 
degüello de reses en el matadero, pues
tos públicos, alumbrado eléctrioo, pla
za de toros, teatro municipal y ambi-
,gú del mismo, para el próximo ejerci
cio, quedan expuestos al público en la 
Seoretarít» de este Ayuntamiento, has
t a el día 1." de febrero venidero, paia 
oir reclamaciones. 

Colmenar de Oreja, 21 de enero 
de 1921. 

E l Alcalde, 
Ar turo de Ocaña 

(Núm. 306) ( E . - 8 5 ) 

SAN F E R N A N D O DE H E N A R E S 
El día 19 del próximo febrero, de 

once a doce de la mafiaoa, tendrá lu
gar en la sala de actos del Ayunta
miento, bejo mi presidencia o Ja del 
Concejal en quien delegue, la subasta 
de 25 pinos del Paseo de la Máquina 
de esta Villa; la subasta se verificará 
por pliegos cerrados y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta el día de la subasta; el 
t ipo de licitación es el de 2.250 pe
setas. 

San Fernando de Henares, 19 de 
enero de 1924. 

E l Alcalde, 
Ramón Casado 

(Núm. 299) ( É . - 8 2 ) 

IMPUESTA PBOVIKOIAL.—Eumcarral ^4 


